
Núau là Lunes 18 de Agosto de 1870. Ono y medio real
íS^v -«ï,'

©fumi
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dispoaicionea del Cofcicr- 
”<» son oblifcatoriaa para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
®n elle, y desde cuatro dias despues para loa 

Ponías pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR. Las leyes, órdenes y auonelon qne se man

Un mes en Córdoba. . 12 re. Id. fuera, 16
Tres id...........................3345
Seis id............................6690
Un año...........................132180

den publicaren los <Boletines oficialc» se

Se publica todas los días escopio los DominffOJí^

han de remitir al Gofo politico respective 
por cuyo conducto se pasarán á los edllorcs 
de las mencionados periódicos, (Ordenes de 
11 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Gobierno civil de la pro- 
V-ucia de Córdoba.

Núm 317.
Administración de Fomento. =:Ne- 

gociado de Comercio.
En vista de tas repetidas y apre

ciantes órdenes de la Superioridad 
Pandando que todos los Ayunta- 
•úientos que no lo hayan hecho, 
adquieran una colección tipo de 
pesas y medidas métrico decima
les, y en virtud á que son varias 
ins circulares que este Gobierno ha 
publicado por medio del «Boletín 
oficial,^ (a última inserta en el del 
^ 4e Julio anterior, previniendo a 
bs Alcaldes de los pueblos no cabe- 

de partido, que estén en descu
bierto con este servicio, cumplan 
Jo Ordenado por la Superioridad, 
haciendo la oportuna consignación 
^e ia cantidad que le corresponda 
para adquirir la citada colección; 
y siendo muchos los Ayuntamien
tos qne aun no han cumplimenta
do las citadas órdenes, he dispuesto 
prevenir á sus respectivos Alcal
des que si en el término de ocho 
dias no remiten la carta de pago 
bh la forma prevenida en la última 
03rcuiar de 3 de Julio anterior, que
rrán incursos en la multa de 50 

pesetas, que harán efectiva en el 
P^pel correspondiente, y además 
®® les exigirá la responsabilidad 
Íhe les alcance por la falta de cum- 
P ^miento á las terminantes órde- 
h*í8 de este Gobierno-

Córdoba 13 de Agosto de 1879. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de ¿íioas.

Núm. 326.
Quintas. 

ce f ^^æ'^'^h sufrido estravío el 
^wficado original de libertad en 
. atas expedido por la Comisión

' permanente de la Exorna. Diputa- 
, cion de esta provincia per haber 
j redimido á metálico la suerte de 

sol lado que le cupo en el segundo 
reemplazo de 1872 por Bujalance 
José Maria Díaz y Olaya, he acor- 

1 dado hacerlo público por medio de 
Í este periódico oficial para la gene- 
1 ral inteligencia, y hacer saber al 
t propio tiempo que el expresado do- 
■ cumento queda desde luego nulo y 
1 sin ningún valor ni efecto.
} Córdoba 18 de Agosto de 1879.

El Gobernador interino, 
Ubaldo de Rivas.

DiputaCion provincial de 
Córdoba,

Núm. 260.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 7 de Abril 
de 1879, al ocuparse de asuntos 
de quintas
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Adamuz.
Declarar soldado definitivo ai 

mozo número 13 José Muñoz Cere
zo, y disponer pase á situación de 
recluta disponible el 39 Antonio 
Zarza Toledano.

Lucena.
Declarar soldado definitivo al 

206 Manuel Vergara, y disponer- 
pase á Situación de recluta disponi
ble el 223 Franciso Salazar Fer
nandez.

Iznajar.
Declarar recluta disponible al 

60 Elias Gutierrez Quintana.
Hinojosa.

Declarar soldado definitivo al 
66 Victor Moreno Moreno, y reclu
ta disponible al 75 Juan Delgado 
Flores,

Í Disponer pase á situación de 
J recluta disponible el 76 Manuel 
1 Ferez Marin. Expedir certificado de 

libertad al mozo redimido número
66 Victor Moreno Moreno

Rute.
Declarar soldado definitivo al 

39 Francisco Rabasco Ecija, y re
cluta de abono al79 Francisco Rol
dan Carrillo.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 76 Pe
dro Tejeiro Alcántara.

Benamejí.
Declarar soldado definitivo al 

16 Juan Leiva Ramírez, y excep
tuado del servicioy con destino á 
la reserva ai 24 Manuel Morente 
Gallardo.

Córdoba,
Declarar soldados de abono al 

92 Juan Morales Capitan, 127 Fran
cisco Meca Roldan, 139 Antonio 
Ibáñez Berenguer, 252 Andrés Ro
driguez Garcia, 239 Rafael Gutiér
rez Morales y 153 José de la Rua 
Amian; exento que cubre plaza 
como operario de las minas de 
Almáden a! 6 José de laCruz Nar
vaez; reclutas de abono al 386 
Francisco SantajOruz Toribio y 399 
Francisco Pineda J erez; reclu
ta condicional al 368 Manuel Ba
querizo Barranco, y exceptuados 
del servicio activo y con destino á 
la leserva ál 222 Francisco Lo
zano Pacheco y 237 Rafael Ferez 
Mata,

Devolver informado al Sr. Go
bernador el recurso interpuesto 
contra el fallo de esta Comisión 
por el que se declaró soldado al 
mozo Rafael Jordano Rodríguez.

Villa del Rio.
Declarar recluta de abono al

34 Antonio Aguyó Mellado.
Baena.

Declarar soldado de abono al

13 José Henares Aguilar, y excep
tuado de activo y con destino á 
la reserva al 10 José Galisteo Mo- 
reno.

Villanueva de Córdoba,
Declarar exceptuados del ser

vicio activo y con destino á la re
serva al 49 Francisco Palomo Ca
brera y 70 Francisco Cachinero 
Buenestado, y soldado definitivo 
al 58 Juan Calvo Sánchez.

La Vitoria.
Declarar exceptuados del ser

vicio activo y con destino á la re
serva al 5 Francisco Ríos Oliva.

Montoro.
Declarar exceptuado de servi

cio activo y con destino á la reser
va al 79 Gonzalo del Rio Almo- 
moguera.

Santaella.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va como colono agrícola al 3 Ma
nuel Bernal Cabello,

Posadas.
Declarar soldado definitivo al 

19 Manuel Alvarez Espinosa.
Montilla.

Declarar soldado definitivo al 
35 Felix Alvarez Rosal.

Cabra.
Declarar soldode definitivo al 

76 Lorenzo < orpas León y soldado 
de abono al 43 José Payar Reyna 
y 116 Miguel Chacón Leña.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 86 To
más Muriel Ramírez y disponer 
pase á situación de recluta dispo
nible el 92Federico Amo Gimenez.

Espiel.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 4 Anto
nio Barbero Maya,

Villaviciosa,
Admitír la sustitución del mozo 

número 16 Vicente de la Fuente 
Perez con el licenciado del ejército 
José Moreno Leon.
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Bf^a.
Manifestar al Sr. Gobernador 

por via da informe que no procede 
el recurso interpuesto contra el 
fallo de este Cuerpo provincial por 
el mozo Rafael de los Reyes Car
rillo.

Aguilar.
Informar ó ¡a propia autoridad 

respecto del recurso interpuesto 
contra el fallo de esta Comisión, 
por el que se declaró soldado al mo
zo húmero 72 José Sánchez Ji
ménez.

Doña Mencia.
Manifestar al Sr, Gobernador 

por via de informe que no es pro
cedente la apelación interpuesta 
contra el fallo de esta Comisión pro
vincial por el mozo número 10 An
tonio Muñoz Cubero.

Reemplazo de 1878.
Lucena.

Expedir certificado de líbertí d 
al mozo redimido número 84 Feli
pe Valle Rojas.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este dia 
han practicado en la Caja y ante Ia 
Comisión los facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=EI Vicepresidente. Ri
cardo Belmonte.^E1 Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto do los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 8 al oeu- 
parse de asuntos referentes al ac
tual reemplazo.
Presidencia del Sr. Belmonte,
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Baena,
Declarar soldados definitivos 

al 45 Francisco Navarro Cano, 3 
Antonio Perez Damian y 89 Juan 
Perales Cruz, y esecepiuado del 
servicio activo y con destino á la 
reserva ai 65 José García Navas,

Hornachuelos.
Declarar eaceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 20 Blas Tornet Alonso, y 
soldado definUivo ai 10 Francisco 
Cañero Estepa.

Santaella,
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino à la reser
va al 2 Cristóbal Ruiz Roa, y sol
dado definitivo al 18 Juan Bonilla 
Gutiérrez.

Luque.
Declarar exceptuado del ser

vicio activo y con destino á la re
serva al 17 Rafael Aguilera Marin, 
y soldados de/initivos al 33 Anto
nio Leon Castro y 31 José Luque 
Arrebola,

Montalvan.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino a la reser-

^ Va al 15 José. Vascón Puerez, y sol- 
Í dado definitivo al IS-Eurique Cór- 
f doba del Rio.
j Benamejí.
¡ Declarar exceptuado del servi- 
’ cio activo y con destino á Ia reser- 
i va al 21 Francisco Villalva PvOyon, 
1 y soldados definitivos al 7 Fran

cisco Martin Martín y 34 Juan 
Adalid Castro.

Lucena.
1 Declarar exceptuado del servi- 
1 cío activo y con destino á la reser

va al 176 Antonio Sánchez Cobos, 
y soldado definitivo al 223 Fran
cisco Salazar Fernandez.

Montoro.
Declarar soldado definitivo al 

4 Mateo Garcia Ortega.
Priego.

Declarar soldado definitivo^ al 
27 José Baena Gómez

Doña Mencía.
Declarar soldado definitive al 

12 Manuel Cubero Jimenez.
Córdoba.

Declarar soldado definitivo al 
123 Miguel Copado Cantador; p#n- 
diente de justificar su excepción 
legal al 73 Rafael Cebrián Antu- 
nez, y excluido del servicio activo 
y de la reserva por inútil al 68 Jo- ■ 
sé Gonzalez Salamanca. ,

Disponer que el recluta numero 
294 Manuel Blanco Godoy pase d 
cubrir la baja que el último deja . 
en activo. J

Iznajar.
Declarar excluido del servicio * 

activo y de la reserva por inútil al .
17 Felipe Jaime Ropero, y soldado 
definitivo &} número 59 Rafael Con- j 
de Lucena. {

Espiel. ¡
Declarar excluido del servicio 

activo y de la reserva por inútil al 
11 Bartolomé Nuñez Juárez, y sol
dado penitente de justificar su ex- ! 
cepcion legal al 22 Antonio del Rio 1 
Romero.

Belméz.
Declarar excluido del servicio 

activo y de la reserva por inútil al 
21 Manuel Rivera Herruzo, y dis
poner que cubra la baja de este el 
46 Guillermo Garcia Eíomero.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este dia 
han practicado en la Caja y ante 
la Comisión los profesores médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=Et Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez dranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 9 de Abril 

, de 1879 al ocuparse de las inci
dencias del actual reemplazo.

Presidencia del Sr, Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, se acordó expedir certifi
cado de libertad al mozo reaimido 
número 70 José Arcos Perez, del 
cupo de Rute,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=EI Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebraJa el dia 16 de 
Abril de 1879 al ocuparse de las 
incidencias del actual reem plazo.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Córdoba.
Declarar soldado definitivo ai 

148 Dionisio Alonso Rivas; solda
dos de abono al 51 Angel Sanz Lo
sada, 60 José Hidalgo Gutiérrez, 
156 Ignacio Cubero Royon y 197 
Juan Quiles Gálvez; soldado con
dicional al 238 Rafael Leon Here
dia, y pendiente de presentación al 
82 Manuel González Lopez.

Pedir el pase á situación de rc- 
dutas disponibles respectivamente 
al 282 Rafael Alcaide Criado, 286 
Francisco Puntas Antunez, 287 
Rafael Garcia Diez, 288 Antonio 
Gómez Cuevas, 291 Antonio Galle
go Jimenez, 292 José Benito San
toya y 294 Manuel Bianco Godoy.

Declarar recluta de abono al 
420 Antonio Sainz Almendariz,

Disponer quede sin cubrir la 
plaza del 125 Francisco Morales 
Obrero hasta que estinga su con
dena.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 85 Juan 
Delgado Zamorano.

Fuente Obejuna.
Declarar soldado,definitivo al 6 

Juan Rayo Nuñez; recluta dirpo- 
nible al 81 Aureliano Sinoga More- 
no, y exceptua do del servicio acti
vo y con destino á la reserva al 60 
José Rodríguez Ramos.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 31 Igna
cio Madrid Velasco.

Luque.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 31 José 
Luque Arrebola.

Aguilar.
Declarar soldados definitivos 

al 35 José Pulido Morente y 116 
Juan Gimenez Lopez.

Almodovar.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va ai 3 José Castro Moreno, y sol
dado definitivo al 21 Camilo F&r a 
Aguilar.

Añora.
Declarar excluido del servicio 

activo y con destino á la reserva al 
14 Pedro Lopez Gonzalez.

Almedinilla.
Declarar soldado definitivo al

, 9 Luis cano Muñoz, y 6xc,aptuftá‘’ 
¡ del servicio activo y con destínoá 
' la reserva al 18 Juan Leon Serrano.
j Baena.
1 Declarar soldado definitivo al 
! 42 Francisco Ferez Seto, y soldado 

de abono ai 83 Mariano Montes Vi- 
! llareal
j Pedir el pase á situación de re- 
; eluta disponible respecto al mozo 
! número 89 Juan Perales Cruz. 
' Belalcazar.
' Declarar soldado definitivos 
} 37 José Torres Jurado, y soldado 
! de abonoA\ 8 Antonio Otero García- 
i Pedir el pase á situación derí' 
t eluta disponible del 45 Gabriel 
• Montenegro.
í Belméz.

Declarar exceptuado del servi' 
, cio activo y con destino á la reser

va ai 60 Antonio Zujar Mohedano.
Manifestar al Sr. Gobernador 

por via de informe las razones qy® 
asistieron á este Cuerpo provincial 
para declarar soldado definitivo^ 
Nicolás Lozano Mohedano, y reclu
ta disponible á Juan Garcia C®' 
brera.

’ Benamejí.
1 Declarar exceptuados del ¿cr- 

vício activo y con destino á la **" 
serva al 32 Cristóbal Garcia 0®' 
tierrez y 43 Rafael Moreno Medr®' 

1 no, y soldado definitivo ai 36 Ci^' 
; tóbal Pedrosa Plasencia.
¡ Blázquez. 
j Declarar exceptuado del serial' 
. cio activo y con destino á la róser* 
j va al 2 Antonio Jara Molina, y ^^' 
j dado con recurso pendiente al 
. Francisco Esquinas Esquinas.

Bujalance, 
j Declarar except uadosá6} servit' 
1 activo y con destino á la reserva 
- al 5 Antonio Lopez Benitez ? "^^ 

Agustín Rojas Buendía, y so¡daf^ 
definitivos al 53 Francisco R®j^® 
Garrido y 54 Manuel Salazar Li
nares

Cabra. i
Declarar soldado definUi'^^ ® 

5 Manuel Sánchez Barranco. ^^ 
Juan Córdoba Muñoz y 92 Federi
co Amo Gimenez; excluido del soV' 
vicio activo y de la reserva P®^ 
inútil al 7 Francisco Campos, y^^ 
ceptuado del servicio activo y 
destino á ¡a reserva por cortó d® 
talla at 73 Antonio Barranco S»' 
variego. «

Carcabuey.
Declarar exceptuado del ser’^*' 

cio activo y con destino á la reser
va al 7 Fernando Carrillo y 1^'^°' 
sé Otero Rico, y soldados defif^^' 
tivos al 38 José Bonilla Benites Í 
40 Juan Rodríguez García.

La Carlota. i
Declarar soldados defindi^^^ j 

al 11 Juan Carvajal CarreteróJ 
28 Francisco Cepedillo Pedraza» J 
exceptuado del servicio activo J 
con destino á la reserva al 
Francisco Afán.

Carpio.
Declarar soldado definitive 

3 Antonio Giménez Moya; ^^”* '
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Aidô áe ab^no al 9 -RaMal San
chez Oimenez, y eaeeptuado del 
servicio'activo y con destino á la 
reserva al 5 José Lara Pastor.

Castro del Rio, 
Declarar soldado definitivo al 

62 Antonio Mendoza Reinoso.
Encinas Reales.

Declarar excepiuados del ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 12 Gabriel Campos Truji
llo y 19 Juan Prieto Moreno, y sal
dos definitivos al 23 Francisco 
Guillen Gómez y 24 José Gonzalez 
Ramirez,

Espejo.
Declarar soldado definitivo al 

5 Juan Serrano Montero.
Espiel.

Declarar soldado definitivo al 
1 Pascual Garcia Martines, y ex~ 
eeptuado del servicio activo y con 
destino á la reserva al 25 José Es- 
cabi Marín.

Admitir la sustitución del mo
zo húmero 21 Enrique Montenegro 
de la Torre con el licenciado del 
ejército José Cumplido.

Fernán-^uñez.
Declarar eæceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va ai 48 Francisco Moral Garcia,

Lucena.
Declarar soldado definitivo al 

75 Francisco Aguilar Muñoz y 
225 Francisco Cabello Bertef, y 
excluido del servicio activo y de la 
reserva por defecto físico al 196 
Francisco Muñoz Leon.

Valenzuela.
Declarar soldado definitivo al 

7 Cristóbal Ruiz Prados.
Montoro,

Declarar soldado definitivo al 
42 Pedro Molina Canales.

Torrecampo.
Declarar exclmdo del servicio 

activo y de la reserva por defecto 
físico al 18 Teodomiro Cobos Mo
reno, y soldado definitivo al 28 
Teodoro Cam pos Moreno.

Palma del Rio,
Declarar recluta disponible al 

68 Ramón Rosa Martinez.
La Rambla.

Declarar saldado definitivo al 
8 Francisco Cobos Arroyo.

Posadas.
Declarar exceptuado del ser- 

’vicio activo y con destino á la re
serva, al 40 Manuel Lujan Blanco.

Obejo.
Declarar soldado definitivo al 

3 l edro Pedrajas Barrios, y pedir 
®I pase ó situación de recluta dis- 
ponible del 7 Felipe Fernandez Oli
vares.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este dia 
lían practicado en Caja y ante la 
Comisión los profesores médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
®ste dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
I’’rauci8co Perez Aranda.

Núm, S6S.

provincial de Córdoba.
Contaduría de los fondos del presupuesto provincial,—Mos de Agosto del año económico de 1879 á 80.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho raes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art, 37 de Ia ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembro de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
aprobada en sesión de 23 de Julio de 1879.

Sección primera,—Gastos obligatorios.

Capítulo l.=Administración provincial.

Personal de la Diputación.
Id. de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos. 
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Jd. de la comisión de exámen de cuentas munici pales y de pósitos. 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales. 
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones espe

ciales.
Material de estas Comisiones,
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

Capítulo H :=Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del <BoIetin oflciaL> 
dem de elecciones de Diputados provinciales.

Idem de calamidades públicas.

Capítulo nL=:0bras públicas de carácter obligatorio.
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.

Capítulo IV.=Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legalmente.
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de jus

ticia.

Capítulo V.=Instruccion pública. 
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abena la provincia para el soste

nimiento del Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el soste

nimiento de la Escuela normal de Maestros.
Idem id. id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el soste 

nimiento de la Academia de Bellas Artes.
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI.— Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el soste

nimiento de los Hospitales.
Idem id. id. de las casas de Misericordia.
Idem id. id. de las casas de Expósitos,

Capítulo VIÍ,=Correccion pública. 
Gastos de cárceles.

Capitulo Vin.—Imprevistos, 
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda. ^Gastos voluntarios.
Capítulo II.=Garreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan gene
ral del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

Artículos.

Pesetas.

To fal 
sor capítulos.

Pesetas.

Total por 
secciones.

Pesetas,

l.’

2.*

3.*

4.’

1.’
2.“
8.*
4.‘’
5.’

4.’

1.
2."
5.*

1.'
2.”

3.’

4.*
5.*

6*
7.'

2.*

3.»
4.-

1.’

Unico.

2.'

Unico

5030 75 \
770 50 i
864 58

20 83 f
624 83 /

229 1
125
770 62 /
875 1

352 33
333 33
83 33 

1098 84 -

83 33

187. 50 
344 79 ’

34 22

720 83

3500 35

915 76
377 56 |
354 16 1

1022 33
375
250

12160 44
8890 89

19055 79

83 33

2916 66

30909 12

17614 58

8436 11

2742 83

83 33

566 51

7515 99

í 40107 12

83 33

2916 66

30909 12

17614 58

62451 88

48523 70

Total general. 110975 58

En Córdoba á 23 de Julio de 1879,=E1 Contador de fon dos provinciales, Juan A, Gonzalez.—V.* B., El Or
denador de pagos, Conde.
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A MJ OTOS. EDICION ECONOMIC .\ Y COM

PLETA.

DLARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Hisloriade la Guerra FraBco-Ate- 

naaoa, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde ia 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por 0. Audrés Dor

regó.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
(avorables, y las Reales Ordenes te
cha 25 de KnOro de 1^73 y 13 de 
Marzo de 1875, la califiean como li
bro que constituye un inleresanle y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad notoria men le reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la
urinas. y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de Órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por 1). Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre- j 
cío, 20 rs

ta Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle- 
nas. '

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utíli- 
simos 3|iéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Travo- 
sia de la Parada, 10, 3,’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es* 
paña.

Ü. José Alaria Mafias y Gracia
Hgcnle de negocios 

dei Cote{;io de Áladrid, 
Corredera Baja de Sao Pablo, 2. 

2/ izquierda.

Se dedica á la gestion de lod^ 
clase de negocius elicitos, ja cor~ 
respondan a las Diputaciones pruviu- 
cmits. A) uniamitulos y Otilias Cor
poraciones ohciaies, ya al ciero, ya à 
pai ucuii, its j tUipitsas^lanlo los que 
hayan üe Vtuiilaisc en tos centros y 
cbciLitH publicas, couiu io'’ que ha
yan üe susiantiuise tu los Uibuuales 
y auu aquellos que uehan cuisuise 
Ibtia de Al au ría, pueblo que tiene 
rtpitseuiaules en louas Ua provin
cias.

En esta lo es Dau Joaquin Au
mente;

, Códigos españoles antiguos y mo 
1 demos con las últimas reformas pu- 
- bticados bajo la dirsccioa del limo.

Sr. D. Juan Va ero do Tornos Abo
gado do benefíceacia de la provin 
Cia de Madrid, do la Junta de re. 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de AdmiDisiraciou cjvji, etc,, etc. 
etc. con la cotaboracion de virios 
letrados del ilustro colegio de Ma 

drid.
26 tornos.—juna psssta el tomo!

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoo 

loa elementoe que han contribuito à 
orinar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que co debemos 
extrañamos de que nuestra legis, 
ación sea tan muítiíorme y V3ria ’a. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privi egios y 
cartas pueblas que con facilidad de- 

! ban los reyes á sus villas yciula- 
; des, todos ellos han venido forman

do nuestra ¡egisiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que «1 ¿erecho 
civil te refiere al elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
iacumbe a este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, estA encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- 
douan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

4

Infinidad de trabajos y lenta- 
j tivas se han emprendido para uni- 
I ticar nuestra legislación: trabajo 
f inútil, porque no se ha conseguido 

i

naOn.’ todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novis.mfc Uecopila- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apiicaííon continua en los 
Thbunales de Justioia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor- 

1 taneia de la presente obra, que por 
I su naturaleza misma es de aquellas 
1 cuya necesidad y ventajas se pre 
I saman claras, mejor dicho, aeim- 
1 donen á periios y legos en legisia- 
j sionj A todos les es útil é iedispen- 
I sable tener las leyes da su p.tria: á 
| lus jurisperitos, por su misma profe 
I sienj j. tolos loe ciudadanos, porque 
1 la ignorancia delà ley no puede ala 
I garse en juicio como excusa va.e- 
1 dera para evitar ei cumpiimiento de 
J una Obligación ó el castigo de una 
I infracción legal.
I Vanas han sido, por esta razón, 
1 já8 odíciones que se h-n hecho de los 
I Códigos, pero qui per su excesivo 
1 costo no eetúíi al alcance de todas las 
I torturai, ni por tu Oeíme'ido volú-, Fernando 54men (à causa de lujo de la edición, 

s.,u de fàci. manejo y no te pueden ' -------------------------
Hevar aies Tiihuuales*para ioer,en 
lus inforntes orgies, las ciia» de jas
leyes que à naeatro derecho convie 
non. Es 106 inconveniebieis y ne casi 
dadig que b«iuo8 sentido en nuestra____ espeadea en Ja lüipren 
práotioa, nos han hecho conoebir «1 ta de ColC penOuicO,

poasamfento do remedíarlos para 
| siempre, y creemos haberío coñea. 
Iguido. Nuestra coDecion tiene un 

precio fabulosamente barato? nadie 
habrá que no pilada dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su t» 

j maño facilita el poder llevarlos en la 
5 mano 6 en el boísilio. Ademís pubti- 
s ca remos también, coleccionadas, las 

leyes modernis con sus reformas,

I

que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoi é impresiones.

Aí frente de cada Código preean- 
taremos un reseña histórica del mis- 
mo, hecha por oso de núes ros dis 
tinguidos compañerts, y a la cabeza 
de las leyes m demis daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acomeiwmos y la 
inferioridad de nuestraó fuerzas; co 
nacemos la indiíerenoia de nuestro 
puis en cuestión de obras cientideos, 
pero te ne moi fé en el auxilio que han
ds prestamos nues ros etmpafieros - 
de toda España, à quienes nos «Dire ■ 
gamos condados en que nos ban de 
prestar su ayuda eu una obra qaepor 
su interés acometemoa y que ha de

i redundar en bien de todos.
‘ Madrid, <878,

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

^®^ pagioss, en 8.°, buen pipil, ex 
ceicnta y clarísima impresion-

El precio de cada tomo será de 
una pestta ea toda España.—Se pu- 
bficaran dos tornos cada mes, uno de 
leyes antiguxsy otro de Icyeí mo 
demás.

No 88 sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonara! impor 
te de toda la pubácacioa te. drá una 
rebaja de seis píssías, adquiriendo 
toda la obra po- seíenía ^ cinco 
reales.

A log libreros se les hará una re- 
b»ja de 10 per 100, t-mzndo desde 
60 ejemplares para arriba, y encar
gándoso ellos de recoger los tomos ■ , ----------

apcmcicn que puedan producirse cou 
arreglo al arlicuio .74 del iiegl»‘ 
luenlo.

e Madrid.
Se suscribe en Madrid, Serrano, 

68,à donde se dirigirán ’os pedidos y 
la correspondenia, con aib.'e al ad
ministrador de la obra y en todas ¡a ; 
librerías.

Listas de revista, dis

' Las Consultas á que dicha Eíñ' 
presa se rehere en sus circulates sou 

- de la mcumbtíbcia esclusiva del Cen 
1 Ü’o Geutrai resolverías yá el debe 
? rán dirigirse las coiuuincacíoues.

tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del tbiario de Córdoba,» 
Letrados ib y 18 y da o

BeueUcencia

1 iliacioues y citacio
nes para los quintos, be

j Vresupueslus, liquida* 
i clones, relaciones, cucú* 
j tas generales y meo* 
á suaies carpetas, etc. pa- 
í ra los estaüieeiinte 11 to¡’ 

de üeneheeneía. ^e en* 
1 cuentran en la aiprea* 

la del «biario de Lárdu- 
ba,# Letrados 10 y í8 y 
ban Femaudo núm, 5^*

luiprviita del inai iÿ ííf Curde/i/i^ i

J 
it 
i

GUIA - , 
de los Jueces municipales en materÍB 

criminal por
D. Vieenie Vieites y Pereiro, 

Juez de primera mstaucia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, DÚm. 13, al precio de 8 rs 
Los pedidos pueden dirígirse á 

D. Gabriel Pueyo, acampañar do so 
mporle en librauzas ó sellos.

1 Guia practica para conservar y w 
1 cobrar la salud, ó tratada coin pieío 
1 de medicina y farmacia domésticas 
' al alcanc de todo el mundo, por ci

Dr. K Vollet.
Forma un tomo de mas de 400 

• páginas coülenieodo los medios dï 
coBocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medii» 

i'mas eficaces para curarías. Se veo- 
; de en la Librería del Otario de Céf- 
; doóa á 18 reales ejemplar.

AVISO.
. á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
1 Juntas Alujiicipales de Ainillaraiiiiea' 

lo de esta Provincia.
Don Aíanoel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios AyonW* 
mientos de ia Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez omne'
fo 10, ha sido nombrado Represeu- 
taote eo esta GapiUI del Centro Ge- 

, neral establecido en Madrid, San B ^t' 
loiunié 4 Principal, bajo la direccio» 
de los Sres D. José María Aluñoz, Í 
D. Carlos Gómez Samper, que eutiefifi 
ua eo la lormacmo de Registros J® 
fiucas rústicas, urbanas y de gauadu- 
ria y Cuufecciou de los unevos aiüi- 
liarauiieiitos. Lo que tiene el hoDor 
de pariicipar á los Sres. Alcaides qu® 
deteen utilizar los servicias de dicát 
Centro, para que valiéndose de su 
aouducto les sea más Íacil su ¡uLeli-

, geucia con aquél.
1 Advierte Iam bien à las Juntad 

Municipales, que la Empresa se W 
carga sin mas relríbuciun que Uses'' 
tabtecidas en sus circulares de gestU' 
ñar y activai Ja resol uno o cutí Miais-
161 i(j de Udcieuda de les recursos d*'
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